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Que la Jefe (e) de la Unidad de Organización y Métodos, mediante el Oficio R24-2020-UNHEVAL- 
UOyM, del 10.NOV.2020, informa que habiendo realizado la evaluación correspondiente de acuerdo a las 
normativas vigentes, da por viable a la propuesta solicitada por el Centro de Idiomas de la UNHEVAL, ya 
que se encuentra establecidos en el marco de las siguientes normas: Articulo Nº 43.4 de la Ley Nº 27444, 
Artículo 60 de la Constitución Política del Perú, Normas sobre represión de la competencia desleal, que 

h'~ establece que solo autorizado por ley expresa, el estado puede realizar subsidiariamente actividad 
~? mpresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional; en 

SE~r:, Al!J.J. f \ al sentido, opina favorable con respecto a la nueva tasa educacional correspondiente al inglés básico para 
L .... , hAr ~ . ~ · .f:/ os estudiantes de la UNHEVAL; 

~. '/. 
·:--!'.'!.'4!'ll~S>;/ Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 47 de Consejo Universitario, del 11.NOV.2020, luego de --=~ la deliberación y teniendo en cuenta que recientemente se ha designado a un nuevo Jefe del Centro de 

Idiomas, el pleno acordó derivar todo lo actuado al nuevo Jefe del Centro de Idiomas de la UNHEVAL para 
que emita opinión sobre las NUEVAS TASAS EDUCACIONALES 2020 DEL CENTRO DE IDIOMAS, 
debiendo considerar becas para los alumnos de pregrado de extrema pobreza y otros que pudiera previa 
evaluación; en caso de ser la opinión favorable, remitir el caso a Secretaría General para la emisión de la 
resolución aprobando dichas Tasas y ratificando la Resolución Rectoral Nº 0123-2020-UNHEVAL; 

Que el Jefe del Centro de Idiomas, a través del Oficio Nº 134-2020-UNHEVAL/DAAcad/CID-J, del 
22.NOV.2020, brinda su total aprobación a la solicitud de emisión de re<soli1,:-iñ'"! d':' ~\.:cv2 teca cd:.,~0Ciüi10: 
ue1 centro ae rorornas :,W20; 

r 

sotes: e acuer o a siquien e e a e: 
Nº Denominación del Unidad de Valor propuesto Valores tarifarios actuales en otras 

servicio medida/plazo instituciones 
/condición ICPNA AMERICAN PRISMA 

E-4 IDIOMAS 
1 Ingles básico mensual SI. 60.00 SI. 175.00 SI. 100.00 SI. 165.00 

(alumnos 
UNHEVAL) . 

Que la Jefe del Centro de Idiomas, con el Oficio Nº 124-2020-UNHEVAUDAAcad/CID-J. del 
21.0CT.2020, en atención al Proveído Nº 0166-2020-UNHEVAL-CUIR, del 26.FEB.2020, presenta el cuadro 
de estudio de mercado, que sustenta el costo de S/. 60.00 soles, por concepto de pensión idiomas (inglés, 
portugués, quechua, francés, italiano) nivel básico-estudiantes UNHEVAL, el cual anteriormente era de SI. 
55 00 1 d d 1 . . t d t II 

RDR 2.1, 2.3 2.6 
Fte. Fin. Genérica 

RDR 2.3 2.6 
Fte. Fin. Genérica Meta Física Unidad de medida Meta resu uestal 

1675 Estudiantes 025 
A. Ingresos 100% : S/ 668,441.00 
B. Egresos 53% : S/ 344,807.03 
C. Deducción 2% : S/ 13,368.82 
D. Deducción 5% : S/ 33,422.05 
E. Deducción 40% : S/ 267,376.40 
F. Saldo (F=A-8-C-D-E) : SI 9,466.70 

2. Nivel Pos rado 
Meta Física Unidad de medida Meta resu uestal 

325 Estudiantes 025 
A. Ingresos 100% : SI 260,805.00 
B. Egresos 53% : SI 70,130.00 
c. Deducción 2% : SI 5,216.10 
D. Deducción 5% : SI 13,040.25 
E. Deducción 40% : SI 104,322.00 
F. Saldo (F=A-8-C-D-E) : SI 68,096.65 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 0123-2020-UNHEVAL. del 03.FEB.2020, que aprobó el 
Presupuesto de Ingresos y Egreso del Programa del Centro de Idiomas de la UNHEVAL, para el Año Fiscal 
2020, que se anexa como parte de dicha Resolución, que es de responsabilidad única del Jefe del Centro 
de Idiomas, y cuyos gastos se deben realizar previo informe de ingresos de la Sub Unidad de Costos y 
Tributación, de la Unidad de Contabilidad, lo cual debe ser reciproco a la captación real de los ingresos 
previsto para el funcionamiento, de acuerdo al siguiente detalle: 
1. Nivel Pregrado 

VISTOS, los documentos que se acompañan en nueve (09) folios; 
CONSIDERANDO: 

Cayhuayna, 02 de diciembre de 2020. 

=An« 11e ta untversautacton ae la Sauut : 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMIL/0 VALDIZÁN 
HUÁNUCO - PERÚ 

LICENCIADA CON RESOUICIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 099·2019-SUNEDIJ/CD 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 2016-2020-UNHEVAL 
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Distribución: 
Rectorado-VRAcad-VRlnv. 
AL OCI UTransparencia 
DIGA OPyP UP 
UOyM CI DAySA 
UTUC 
Archivo 

O M . .;'JÍOS MIRA VAL 
REGIR 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

1º RATIFICAR, en vías de regularización, la Resolución Rectoral Nº 0123-2020-UNHEVAL, del 
03.FEB.2020, que aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egreso del Programa del Centro de Idiomas 
de la UNHEVAL, para el Año Fiscal 2020; por lo expuesto en los considerandos precedentes. 

2º APROBAR las NUEVAS TASAS EDUCACIONALES 2020 DEL CENTRO DE IDIOMAS, de acuerdo al 
anexo adjunto; por lo expuesto en los considerandos precedentes: 

3º DISPONER que el Jefe del Centro de Idiomas y demás órganos internos competentes adopten las 
acciones complementarias. 

4º DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

SE RESUELVE: 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220, 
por el Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución N° 050-2016-UNHEVAL-CEU, 
del 26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta 
el 01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; y por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02- 
15.02, del 14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la 
UNHEVAL en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación 
Superior de la SUNEDU; 

,, 
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UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 
HUÁNUCO- PERÚ 

UCENCL\DA CON RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 099·2019·SIJNEDU/ffi 
SECRETARÍA GENERAL 

/!! ... RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 2016-2020-UNHEVAL -2· 

Que, el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveído Digital Nº 1513-2020- 
R/UNHEVAL, para que se emita la resolución correspondiente; 
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N" CONCEPTO DE PAGOS Al CENTRO DE IDIOMAS • PREGRADO VALOR 
S/. 

01 MATRÍCULA IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO) NIVEL BÁSICO- 25.00 
ÉSTUOIANTES UNHEVAL 

02 MATRÍCULA IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO) NIVEL BÁSICO- 30.00 
ESTUDIANTES EXTERNOS 

03 PENSIÓN IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO) NIVEL BÁSICO- 60.00 
ESTUDIANTES UNHEVAL 

04 PENSIÓN IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO) NIVEL BÁSICO 80.00 
ESTUDIANTES-EXTERNOS 

os MATRÍCULA IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO) NIVEL INTERMEDIO 25.00 
- ESTUDIANTES UNHEVAL 

06 MATRÍCULA IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO) NIVEL INTERMEDIO 40.00 
- ESTUDIANTES EXTERNOS 

07 PENSIÓN IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO) NIVEL INTERMEDIO- 80.00 
ESTUDIANTES UNHEVAL 

08 PENSIÓN IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO) NIVEL INTERMEDIO- 100.00 
ESTUDIANTES EXTERNOS 

09 MATRÍCULA IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO} NIVEL AVANZADO- 30.00 
ESTUDIANTES UNHEVAL 

10 MATRÍCULA IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO) NIVEL AVANZADO- 50.00 
ESTUDIANTES EXTERNOS 

11 PENSIÓN IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO) NIVEL AVANZADO - 90.00 
ESTUDIANTES UNHEVAL 

12 MATRÍCULA IDIOMAS (INGLÉS, PORTUGUÉS, QUECHUA, FRANCES, ITALIANO) NIVEL AVANZADO- 120.00 
ESTUDIANTES EXTERNOS 

13 CERTIFICADO DE ESTUDIOS IDIOMAS NIVEL BÁSICO ESTUDIANTES UNHEVAL 50.00 
14 CERTIFICADO DE ESTUDIOS IDIOMAS NIVEL BÁSICO ESTUDIANTES EXTERNOS 70.00 
15 CERTIFICADO DE ESTUDIOS IDIOMAS NIVEL INTERMEDlt ESTUDIANTES UNHEVAL 60.00 
16 CERTIFICADO DE ESTUDIOS IDIOMAS NIVEL INTERMEDIC ESTUDIANTES EXTERNOS 80.00 
17 CERTIFICADO DE ESTUDIOS IDIOMAS NIVEL AVANZADO ESTUDIANTES UNHEVAL 70.00 
18 CERTIFICADO DE ESTUDIOS IDIOMAS NIVEL AVANZADO ESTUDIANTES EXTERNOS 90.00 
19 EXAMEN DE CERTIFICACIÓN DE IDIOMAS-PREGRADO 50.00 
20 EXAMEN DE UBICACIÓN DE IDIOMAS 50.00 
21 EXAMEN DE ACREDITACIÓN 50.00 
22 EXAMEN DE CONVALIDACIÓN 50.00 
23 VALIDACIÓN DE IDIOMAS ESTUDIANTES DE LA UNHEVAL 660.00 
24 VALIDACIÓN DE IDIOMAS ESTUDIANTES EXTERNOS 960.00 
25 CONSTANCIA DE ESTUDIOS IDIOMAS ESTUDIANTES UNHEVAL 10.00 
26 CONSTANCIA DE ESTUDIOS IDIOMAS ESTUDIANTES EXTERNOS 15.00 
27 REPORTE DE NOTAS IDIOMAS ·PREGRADO 3.00 
28 PENALIDADES DE IDIOMAS-PREGRADO POR Ar40 DE ESTUDIO 50.00 
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TASAS EDUCACIONALES DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNHEVAL 2020 
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''AÑO DE lA LUCHA CDNTRA lA CORRUPCIÓN Y lA IMPUNIDAD" 
UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS Y SERVICIOS ACADÉMICOS 
JEFATURA DEL CENTRO DE IDIOMAS 






